
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00346.  

 

En atención al informe secretarial que antecede se rechaza de plano por 

improcedente el recurso de reposición formulado por la deudora María Leonor 

Sánchez Martínez, por conducto de apoderado judicial, habida cuenta que el 

trámite aquí adelantado no se equipara a un proceso judicial contencioso, por 

tanto, no es posible ejercer ningún tipo de oposición ni efectuar pronunciamiento 

alguno de cara el negocio jurídico suscitado entre las partes.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, póngase en conocimiento del acreedor garantizado la 

solicitud efectuada para lo que estime pertinente.  

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 
 
 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 57 de 6 de junio de 2022. 
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